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TRANSPARENCIA Y RENDICIóN DE CUENTAS,

UN COMPROMISO INSTITUCION��N��

C

los consejeros dicen
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isidro h. cisneros ramírez

el consejero presidente, isidro h. cisneros ramírez

durante su participación en el Informe a la cuidadanía sobre el Proceso Electoral Local 2006. Compromiso 
ciudadano con la transparencia y la rendición de cuentas

uando los consejeros electorales asumimos 
ante la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en enero de 2006, la responsabi-
lidad de conducir el Instituto Electoral del 
Distrito Federal para el periodo 2006-2013, 
adquirimos, entre otros compromisos, el 
de administrar los recursos públicos de 
manera eficiente y transparente; en el en-
tendido que la rendición de cuentas cons-
tituye, hoy más que nunca, una actividad 
primordial de los organismos públicos.

Con este espíritu se conceptualizó y rea-
lizó El informe ciudadano sobre el Proceso 
Electoral Local 2006. Compromiso ciudadano 
con la transparencia y la rendición de cuen-
tas, el cual recaba, sistematiza y sintetiza, de 
forma sencilla, la complejidad organizativa 
que representó dicho proceso electoral, así 
como el costo financiero que implicó.

El Instituto se ha propuesto como objeti-
vo de su labor la formación y el desarrollo 
de una ciudadanía integral. Se trata de do-
tar a los ciudadanos con los elementos para 
actuar en dos sentidos dentro del sistema 
político: elegir a sus representantes y, al mis-
mo tiempo, conservar su papel de fuente 
original del poder, participando libremente 
en las definiciones sociales y, supervisando 
el actuar de sus representantes. En una frase: 
“la ciudadanía gobernando efectivamente  
a través de su gobierno”. Ello requiere del 
conocimiento amplio de los derechos hu-
manos y de los mecanismos necesarios 
para garantizar su cumplimiento.

Este ejercicio es posible solamente en un 
ambiente de pluralidad, igualdad, toleran-
cia, solidaridad, diálogo y apego a la lega-
lidad. En este sentido, la ciudadanía
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EDITADoS PoR El INSTITUTo

n el marco de la “Divulgación de la Cultu-
ra Democrática”, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal realizó las siguientes pre-
sentaciones de libros editados por la Direc-
ción Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica.

	 Ensayos ganadores del V 
Concurso de Tesis, Ensa-
yos y Cuento se presentó 
el 16 de octubre de 2006 
a las 16:00 horas en el 
Aula Magna 3 (Edificio de Aulas 2, ter-

cultura democrática
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INFOMeX, 
INSTRUmENTo ClAvE PARA El 

fomENTo DEl ACCESo A lA 
INfoRmACIóN PúblICA EN El D.f.

l 14 de septiembre de 2006 el Instituto Fe-
deral de Acceso a la Información Pública 
(ifai),  el Instituto de Acceso a la Informa-
ción Pública del Distrito Federal (infodf) 
y el Instituto Electoral del Distrito Electo-
ral (iedf), firmaron el Convenio General 
de Colaboración el cual establece las bases 
de coordinación, que permite el desarrollo 
y expansión del derecho de acceso a la in-
formación en el Distrito Federal, al poner 
a disposición del público los instrumentos 
técnicos e informáticos de acceso a la in-
formación gubernamental más avanzados 
en el país. 3
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TRANSPARENCIA Y RENDICIóN DE CUENTAS, 

eSeNCI��eS eN �� deMOCR�CI�
“Entre las definiciones existentes de democracia, yo prefie-
ro aquella que la presenta como un “espacio público” que 
obliga a los gobernantes a tomar sus decisiones a la luz 
del sol y permite a los gobernados “observar” cómo y dón-
de tomar esas decisiones como garantía de su libertad.”

Norberto Bobbio

a democracia vista como régimen político, forma de gobierno y mo-
delo de organización social requiere mucho más que discursos, pla-
nes, programas, proyectos o intenciones nobles; necesita sobre todo 
de acciones contundentes que pongan al descubierto de la sociedad las 
ventajas reales que ésta tiene sobre otros regímenes.

La población espera hoy como nunca, que la democracia sea un ca-
mino viable para solucionar los problemas que le afectan de manera 
directa como son, entre otros, la ineficacia de los servicios públicos, la 
corrupción de las autoridades, la falta de calidad en las áreas de atención 
a la ciudadanía. Ante esto, la transparencia y la rendición de cuentas se 
tornan herramientas indispensables e impostergables para incidir en el 
fortalecimiento del régimen democrático en el que vivimos.

Es por ello, que actualmente es decisivo que la sociedad se asuma 
como vigía de la honestidad en el actuar de sus gobernantes, represen-
tantes y servidores públicos, para que éstos actúen en todo momento y 
circunstancia con transparencia, y que la rendición de cuentas sea una 
acción permanente al desempeñar su función.

Así, hoy en la primera década del siglo xxi, hablar de democracia 
conlleva necesariamente a hablar de transparencia y rendición de 
cuentas, y claro está, de una ciudadanía participativa que vele porque 
los actos de gobierno estén abiertos al escrutinio y al debate público, 
para propiciar con ello su participación en la toma de decisiones que 
a todos competen, es decir, hacer realidad que la democracia sea el 
gobierno del pueblo
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cer piso) del Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey, cam-
pus Ciudad de México, ubicado en la 
calle del Puente 222, colonia Ejidos de 
Huipulco, delegación Tlalpan.

Presentaron la Publicación: 
La Dra. Dora Elvira García, autora del ensayo 
“Democracia y educación: una apuesta 
reivindicativa del ciudadano reflexivo y crítico”, 
primer lugar de la categoría de ensayo; el 
Mtro. Iván Espinoza y el Dr. Luis Álvarez Colin, 
comentaristas y el consejero electoral, Néstor 
Vargas Solano, moderador.

	 Democracia y transparencia se presentó 
el 27 de octubre del año en curso a las 
12:30 horas en la casa de Cristal (edificio 
H, planta baja) de la uam-Iztapalapa, ubi-
cada en Av. San Rafael Atlixco 186, colo-
nia Vicentina, delegación Iztapalapa.

Presentaron el libro: 
El Dr. Gustavo Emmerich, autor; el Lic. Javier 
Santiago, comentarista y la consejera electoral, 
Yolanda C. León Manríquez, moderadora.

	 Los cuentos “Mireya y el poeta” y “Chimi-
churri” en la versión Braille y el audio-
cuento “El pequeño demócrata” se pre-
sentó el 26 de octubre de 2006 a las 13:00 
horas en la Biblioteca “José Vasconcelos”, 
ubicada en la calle Aldama 218, colonia 
Buenavista, (Eje 1 norte esquina Insur-
gentes) delegación Cuauhtémoc.

Presentaron la Publicación: 
La autora, Norma Muñoz Ledo, quien comentó el 
libro, el consejero presidente, Isidro H. Cisneros 
y la presidenta de la Comisión de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, Yolanda C. León 
Manríquez, moderadora.

	 Participación civil y política en el Distrito 
Federal. Una perspectiva cultural para su 
análisis e interpretación se presentó el 9 
de noviembre de 2006 a las 19:00 horas 
en la librería Octavio Paz del Fondo de 
Cultura Económica, ubicada en Miguel 
Ángel de Quevedo 115, colonia Chima-
listac, delegación Coyoacán.

Presentaron el libro:
La Dra. Rosalía Winocur y el Dr. Roberto Gutiérrez, 
autores; los doctores Héctor Tejera Gaona y Sergio 
Tamayo, comentaristas y la consejera electoral, 
Yolanda C. León Manríquez, moderadora.

	 El diseño de la democracia se presentó 
el 14 de noviembre de 2006 a las 11:00 
horas en el auditorio “Fernando Bustos”, 
edificio S, de la Universidad Iberoame-
ricana, ubicada en Prolongación Paseo 
de la Reforma 880, colonia Lomas de 
Santa Fe, delegación Álvaro Obregón.

Presentaron el libro:
Los Drs. Pedro Salazar y Aldo Muñoz, autores; la 
Mtra. Rosa María Mirón Lince y la Dra. Helena 
Varela Guinot, comentaristas, y el consejero 
electoral, Gustavo Anzaldo Hernández, moderador.

	 Registro y representación: los partidos 
políticos en su intento por rebasar los 
umbrales, México 1990-2003, se llevó a 
cabo el 22 de noviembre a las 19:00 ho-
ras en el auditorio del Instituto de In-
vestigaciones Dr. José María Luis Mora 
ubicado en Plaza Valentín Gómez Fa-
rías 12, colonia San Juan Mixcoac dele-
gación Álvaro Obregón.

Presentaron la Publicación: 
Mtra. Sabina Morales Rosas, autora; los doctores 
Arturo Romero Contreras, León David Sayas, 
y Octael Nieto, comentaristas, y el consejero 
electoral Fernando José Díaz Naranjo, moderador
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1 demanda a todas las instancias públicas 
que los recursos otorgados sean utilizados 
con responsabilidad y profesionalismo.

El Instituto en su trayectoria ha fincado 
las bases para la credibilidad y certeza de sus 
resultados como lo demuestran diferentes 
encuestas de percepción ciudadana publi-
cadas en distintos medios de comunicación 
nacional, que durante el proceso electoral 
2006 le otorgaron más de 65% de confian-
za1, así como en su momento lo reconocie-
ron públicamente los actores políticos.

Consolidar la legalidad y la confianza en 
la organización de los procesos electorales 
y de participación ciudadana locales ha 
requerido de un gran esfuerzo por parte 
de este organismo autónomo y ciudada-
nizado, fundado en su actuar imparcial y 
equitativo. Por ello, podemos afirmar que 
hemos contribuido a que las reglas esta-
blecidas para la elección de los represen-
tantes se observen puntualmente.

1 Reforma, sección Ciudad, p. 4c, 31 de mayo de 2006.  

Ciertas cifras nos permiten dimensio-
nar el trabajo realizado por el Instituto en 
el reciente proceso electoral: 1 650 capa-
citadores electorales que en cinco meses 
capacitaron a más de 73 mil ciudadanos 
como funcionarios de casilla, de los cuales 
alrededor del 60% fueron mujeres; lo que 
pone de relieve su participación en la vida 
pública del país. 

Para el ejercicio del sufragio se instala-
ron 12 194 mesas directivas de casilla; se 
contó con el apoyo de 1 399 asistentes 
electorales. Se emplearon alrededor de 22 
millones de boletas electorales que conta-
ron con diversas medidas de seguridad, 24 
mil marcadores de tinta indeleble, así 
como canceles, mamparas, urnas y listas 
nominales para cada una de las mesas de 
casillas instaladas y, adicionalmente, se 
operaron 13 sistemas informáticos. 

Reconocimiento especial merecen los 240 
consejeros distritales de los 40 órganos 
desconcentrados del Instituto, su labor fue 
fundamental para garantizar el adecuado 
desarrollo del proceso electoral.

En síntesis, este informe tiene la inten-
ción de ser muestra de que la transparencia 
y la rendición de cuentas es una actividad 
esencial y permanente para este organismo 
al dotar a la ciudadanía de los elementos 
para conocer y evaluar el ejercicio de los 
recursos públicos empleados para la reali-
zación del Proceso Electoral Local 2006

Así, se pondrá a disposición de la po-
blación del Distrito Federal el Sistema 
electrónico de solicitudes de acceso a la 
información pública (infomex), por me-
dio del cual los solicitantes podrán con-
sultar y actualizar sus datos personales e 
interponer recursos de revisión ante el in-
fodf. Además de ser el sistema único para 

el registro y captura de todas las solicitu-
des recibidas por los entes públicos.

Es menester decir que para poder di-
señar este sistema se contó con el apoyo 
financiero del Banco Mundial y que su 
implementación no tendrá ningún costo 
para cualquier ente obligado por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal (ltaipdf) que 
haya suscrito dicho convenio.

Actualmente el personal del iedf encar-
gado de operar el infomex es capacitado 
por personal del infodf, con el fin de po-
ner en marcha a la brevedad este sistema 
informático, que contribuirá de manera 
sustancial al fomento y fortalecimiento 
de una cultura de transparencia y de ren-
dición de cuentas. Por ello el Instituto se 
congratula de ser parte activa de tan im-
portante labor.

Con la finalidad de avanzar en el entendimiento del tema de transparencia, a continuación se presentan a 
manera de glosario algunos conceptos:

• Acceso a la información: prerrogativa que tiene toda persona para conocer, acercarse o hacerse de la 
información  generada, administrada o en poder de los Entes Públicos en los términos de la ltaiPdf.

• Ente público: de acuerdo con el Artículo 4, fracción IV, de la ltaiPdf son: la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal; el Tribunal Electoral del Distrito Federal; el Instituto Electoral del Distrito Federal; la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; la Junta de Conciliación y Arbitraje del Distrito Fede-
ral; la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal; las dependencias, órganos desconcentrados, los órganos 
políticos administrativos y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; los órganos autóno-
mos por Ley; aquellos que la legislación local reconozca como de interés público o privado, ya sea que en 
ejercicio de sus actividades actúen en auxilio de los órganos antes citados o ejerzan gasto público.

• Transparencia: es la acción de abrir la información de las organizaciones políticas y burocráticas al escruti-
nio público. Es exponer la información precisa y clara para la toma de decisiones y la rendición de cuentas.presentación del  

infomex

ElInstitutosehapropuesto 
comoobjetivodesulaborla 
formaciónyeldesarrollode 
unaciudadaníaintegral.Se  

tratadedotaralosciudadanos  
conloselementosparaactuar 

endossentidosdentrodel 
sistemapolítico:elegirasus 
representantesy,almismo 

tiempo,conservarsupapelde 
fuenteoriginaldelpoder

1
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miscelánea

omo parte de las actividades complemen-
tarias de formación y capacitación, de 
carácter interno, previstas en el Título Ter-
cero, Capítulo XII del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y demás personal que 
labore en el Instituto Electoral del Distrito 
Federal, el iedf a través del Centro de For-
mación y Desarrollo, organizó durante 
octubre de 2006, el 6º Ciclo de Cine Deba-
te del Instituto, con la temática  “El poder 
de los medios”. 

En esta ocasión se abordó la gran in-
fluencia que ejercen los medios de comuni-
cación en el comportamiento de la sociedad, 
el afán por parte de grupos con intereses de 
carácter económico y/o político por con-
vertirlos en instrumentos de poder, y los 
medios como actores que defienden o ata-
can posiciones particulares, en lugar de 
contribuir al diálogo y al entendimiento en 
una sociedad democrática.

El 6º Ciclo de Cine Debate tuvo entre 
sus objetivos promover entre el personal 
de carrera el análisis y la reflexión de te-

mas, situaciones y acontecimientos vincu-
lados con los fines del Instituto, a través 
del séptimo arte, así como crear un es-
pacio donde cada película permitiera la 
intercomunicación y el diálogo entre los 
servidores de carrera.

Las películas que se proyectaron: “El 
Ciudadano Kane” (Citizen Kane) de Or-
son Wells; “Escándalo en la Casa Blanca” 
(Wag the dog) de Barry Levinson; “El 
Cuarto Poder” (Mad City) de Constantin 
Costa-Gavras, y “Buenas Noches, Buena 

Suerte” (Good nigth and good luck) de 
George Clooney.

Se contó con comentaristas invitados: 
Javier Corral, profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México; 
Roberto Gutiérrez López, especialista en 
cultura política; José Luis Valdés-Ugalde, 
director del Centro de Investigaciones so-
bre América del Norte, y Carlos Vicencio 
Estrada, profesor de Comunicación de la 
Universidad Iberoamericana.

Al término de las películas los comen-
taristas las contextualizaron ofreciendo un 
análisis y distintas valoraciones de las mis-
mas lo que motivó la pluralidad de opinio-
nes, y se entabló así un diálogo fructífero, 
del que se coincidió en la importancia de 
reflexionar críticamente sobre el papel de 
los medios en la construcción de la per-
cepción social de la realidad

6º CIClo DE CINE DEbATE: 

“e� POdeR de �OS MedIOS”

Altérminodelaspelículaslos 

comentaristaslas  

contextualizaronofreciendo 

unanálisisydistintas  

valoracionesdelasmismaslo 

quemotivólapluralidad 

deopiniones

de izquierda a derecha:  
Rubén R. García Clarck, director del Centro  
e Formación y Desarrollo del iedf, José Luis  
Valdéz-Ugalde, director del Centro de 
Investigaciones sobre América del Norte,  
y Carlos Vicencio Estrada, profesor de 
Comunicación de la Universidad Iberoamericana

asistentes a una de las películas  
que se proyectaron en el 6º ciclo de cine debate
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l Consejo General del Instituto Electo-
ral del Distrito Federal aprobó, en sesión 
pública del 9 de noviembre de 2006, el 
acuerdo mediante el que se establecen las 
nuevas Políticas y Programas Generales 
del Instituto. 

En el anexo que acompaña al acuerdo 
se determina que las políticas generales 
expresan los valores y principios rectores 
acordes con la naturaleza jurídica del Ins-
tituto Electoral del Distrito Federal (iedf) 
y, por tanto, constituyen el marco de refe-
rencia dentro del cual se deben adoptar las 
decisiones institucionales para asegurar el 
cumplimiento de los fines de este órgano 
electoral.

Por ello, las políticas generales refieren 
las características propias del Instituto, así 
como sus funciones, su organización y  re-
cursos de los que dispone.

Estas son las nueve políticas generales y 
algunos de sus propósitos:

Política de Fortalecimiento Institu
cional. Fortalecer la estructura, atributos, 
funcionamiento y desempeño profesional 
del iedf, a través de la estricta observan-
cia de los principios que lo rigen y el cabal 
cumplimiento de sus fines.

Política de la Función Pública. Organi-
zar todas las etapas de los procesos electo-
rales y de los procedimientos de participa-
ción ciudadana locales; fiscalizar el origen 
y destino de los recursos de las asociacio-
nes políticas, entre otras.

Política de Fortalecimiento de la Ima
gen Institucional. Fortalecer la imagen 
del iedf a través de la difusión de sus fi-
nes, actividades y resultados, así como 
mediante el desarrollo eficiente de la or-
ganización interna del Instituto, de la con-
ducción honesta de sus funcionarios, y del 
cumplimiento de sus atribuciones.

Política de Administración de Recur
sos Públicos. Sujetar el uso de los recursos 
del iedf a reglas estrictas que garanticen 
su máximo aprovechamiento.

Política de Administración de Recur
sos Humanos. Promover la consolidación 
del servicio profesional electoral y el de-
sarrollo integral del personal administra-
tivo, encaminado a lograr que los fines 
institucionales se cumplan con eficiencia 
y eficacia, así como a propiciar el óptimo 
desempeño de su personal.

Política de Vinculación y Colabora
ción Institucional. Propiciar el apoyo y 

NUEvAS PolíTICAS Y PRogRAmAS 

geNeR��eS de� IedF

la política de 
administración  

de recursos 
humanos  

promueve  
la consolidación 

del servicio 
profesional 

electoral
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la colaboración con diversas autoridades, 
así como la creación de vínculos con orga-
nismos públicos, sociales y privados, ins-
tituciones académicas y de investigación, 
nacionales y extranjeras.

Política de Transparencia y Rendición 
de Cuentas. Garantizar a la población en 
general el acceso a información oportuna, 
confiable y certera, que le permita cono-
cer el trabajo institucional, el destino de 
los recursos públicos que tiene asignados 
y los resultados de su gestión. 

Política de Promoción de la Participa
ción Ciudadana. Promover la participación 
de la ciudadanía en los asuntos públicos, a 
través de acciones que formen y fortalezcan 
una conciencia cívica para la democracia, 
fomentando además, la participación acti-
va de los ciudadanos del Distrito Federal 
en los procesos electorales y procedimien-
tos de participación ciudadana.

Política de Formación y Desarrollo 
de la Cultura Democrática. Fomentar de 
manera continua la cultura democrática 
entre los habitantes del Distrito Federal, 
así como en sectores específicos de la po-
blación, para contribuir a la formación de 
ciudadanos apegados a los principios y va-
lores de la democracia.

Asimismo, en el anexo del acuerdo re-
ferido, se especificó que los programas ge-
nerales son directrices de mediano y largo 
plazos que sirven de base para definir obje-
tivos y líneas de acción que orientan al Plan 
General de Desarrollo Institucional y a 
otros instrumentos de planeación del iedf.

A continuación, los 10 programas gene-
rales aprobados y sus objetivos:

Programa General de Organización y 
Funcionamiento. Desarrollar e implementar 
acciones de mejora continua a la estructura, 
sistemas y procedimientos administrativos, 
que permitan una gestión integral en mate-
ria de recursos financieros, materiales y de 
servicios administrativos, informáticos, le-
gales, de logística, comunicación y difusión 
institucional, de coordinación a los órganos 
desconcentrados, así como de control inter-
no que faciliten el cumplimiento de las acti-
vidades de las áreas del Instituto y garanti-
cen el apoyo necesario para el desarrollo de 
sus actividades sustantivas. 

Programa General de Administración 
de Recursos Humanos. Garantizar, con-
siderando criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad, la adecuada integración y funcio-
namiento de todas las áreas del Instituto, 
mejorando el diseño, operación y actua-
lización de los sistemas y procedimientos 

que fomenten una vocación de servicio 
profesional y ético del personal, tanto ad-
ministrativo como del servicio profesional 
electoral, para que contribuyan al logro de 
la misión, visión y fines institucionales.

Programa General de Innovación Tec
nológica. Favorecer la incorporación y el 
desarrollo de instrumentos tecnológicos 
que coadyuven a la modernización de los 
sistemas y procedimientos que engloban 
la administración y gestión así como la 
organización y capacitación electoral con 
el fin de incrementar la capacidad insti-
tucional, y garantizar la operación eficaz, 
óptima, continua y segura del Instituto. 

Programa General de Imagen Institu
cional. Fortalecer la imagen del iedf como 
órgano autónomo encargado de organizar 
las elecciones y procedimientos de partici-
pación ciudadana en el Distrito Federal, a 
través de la difusión de sus fines y activida-
des, para acrecentar la confianza y credibi-
lidad de la población en el Instituto. 

con la firma 
del convenio de 

transparencia  
se garantiza a 

la población 
el acceso a 

información 
oportuna y 

confiable del 
Instituto; como 
se establece en 

la Política de 
Transparencia 

y Rendición de 
Cuentas
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Programa General de Vinculación y 
Colaboración Institucional. Promover 
el establecimiento de relaciones con entes 
públicos, sociales y privados que favorez-
can el desarrollo, consolidación y mejora 
de las actividades que realizan las áreas 
que integran el Instituto, para el cumpli-
miento de los objetivos y fines del iedf, a 
través de convenios y acuerdos, en el mar-
co de la autonomía del Instituto y apega-
dos a la normatividad que lo rige.

Programa General de Transparencia 
y Rendición de Cuentas. Fomentar una 
cultura de acceso a la información y ren-
dición de cuentas, mediante la difusión y 
publicación de los actos del Instituto sobre 
los recursos asignados y los logros obte-
nidos en la ejecución de sus programas, a 
través del fortalecimiento de los sistemas 
institucionales dedicados a la organiza-
ción y difusión de la información de ca-
rácter público para la atención y consulta 
de la población en general.

Programa General de Cultura Demo
crática. Contribuir al desarrollo de cono-
cimientos, valores, actitudes y acciones 
democráticas entre los niños, jóvenes y 

ciudadanos del Distrito Federal, mediante 
la realización de acciones y eventos para 
ese fin, en colaboración con instituciones 
públicas y privadas, medios de comunica-
ción masiva, organizaciones civiles y aso-
ciaciones políticas.

Programa General de Participación 
Ciudadana. Fomentar de manera perma-
nente la participación en los asuntos pú-
blicos de la ciudad como un derecho ciuda-
dano e impulsar el ejercicio del sufragio. 

Programa General de Régimen 
de Asociaciones Políticas. Fortale-
cer el régimen de los partidos polí-
ticos y las agrupaciones políticas 
locales en el Distrito Federal, a tra-
vés de la instrumentación de una 
mejora continua en los procedi-
mientos administrativos para el 
otorgamiento de prerrogativas, ac-
ceso a los medios de comunicación 
(radio y televisión), atención a sus 

solicitudes y en los procesos de fiscaliza-
ción, garantizando un trato igualitario por 
parte del iedf, con base en los principios 
rectores de certeza, legalidad, independen-
cia, imparcialidad, objetividad y equidad.

Programa General de Organización de 
los Procesos Electorales y Procedimientos 
de Participación Ciudadana. Organizar y 
garantizar la realización de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Pode-
res Legislativo y Ejecutivo del Distrito Fe-
deral, a los titulares de las demarcaciones 
territoriales, así como la celebración de los 
procedimientos de participación ciudada-
na, observando el cumplimiento en tiempo 
y forma de cada una de sus etapas

l Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal celebró del 7 de no-
viembre al 11 de diciembre de 2006, dos 
sesiones públicas en las que aprobó ocho 
acuerdos, entre los que destacan:

 
 Por el que se dejan sin efecto las Polí-

ticas y Programas Generales del iedf 
aprobadas el 15 de enero y el 28 de abril 
de 2000, respectivamente, y se aprueban 
nuevas Políticas y Programas Generales 
del Instituto.

 Por el que se aprueba el Plan General de 
Desarrollo del Instituto 2006-2009.

 Por el que se aprueban los Programas 
Institucionales del iedf para el 2007.

 Por medio del cual se aprueban los pro-
cedimientos administrativos para otor-

gar licencias con y sin goce de sueldo al 
personal administrativo; para otorgar 
permisos para desarrollar actividades 
académicas, científicas, de investigación 
y periodísticas al personal de la rama 
administrativa; y para efectuar los tras-
pasos de recursos presupuestales.

 Por el que se crean tres comisiones pro-
visionales para estudiar y, en su caso, 
elaborar propuestas de reforma a diver-
sos ordenamientos.

 Por el que se aprueba el Dictamen deri-
vado de la reposición parcial de la inves-
tigación por el presunto rebase a los to-
pes de campaña de los candidatos del 
Partido de la Revolución Democrática 

que participaron en el proceso electoral 
de 2003, en cumplimiento a la sentencia 
emitida por el pleno del Tribunal Elec-
toral del Distrito Federal en el expedien-
te identificado con la clave tedf-jel-
004/2006 y se ordena a la Comisión de 
Fiscalización iniciar el procedimiento de 
determinación e imposición de sancio-
nes en contra del citado partido político.

El texto íntegro de estos acuerdos se puede 
consultar en el Centro de Documentación 
del iedf, ubicado en Huizaches núm. 25, 
col. Rancho Los Colorines, del. Tlalpan, 
México, D.F. o en el sitio de internet del 
Instituto  www.iedf.org.mx

por acuerdo 

Fecha de la sesión Tipo Número de acuerdos

9 de noviembre Extraordinaria 7

23 de noviembre Extraordinaria 1

el programa general de administración de recursos 
humanos fomenta la vocación de servicios  
profesional y ético de su personal para lograr la 
misión, visión y fines del iedf



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL

�

Las comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
presentaron el 31 de octubre, ante el máxi-
mo órgano de dirección del Instituto, su 
tercer informe trimestral de actividades, 
correspondiente a los meses de julio, agos-
to y septiembre de 2006.

Enseguida se mencionan los acuerdos y 
los asuntos tratados más representativos 
de cada Comisión en dicho periodo:

Comisión de Asociaciones Políticas. 
Celebró tres sesiones ordinarias en las 
cuales aprobó 10 acuerdos. Entre éstos es-
tán los proyectos de acuerdo están los 
concernientes al Reglamento relativo a la 
liquidación y destino de los bienes de las 
asociaciones políticas en el Distrito Fede-
ral; así como, el relativo a los criterios y 
procedimientos para la aplicación del cos-
to por el retiro de propaganda electoral, 
efectuado por las autoridades del Distrito 
Federal, con cargo a las prerrogativas de 
financiamiento público de los partidos 
políticos, conforme a lo establecido en el 
Artículo 146 bis del Código Electoral del 
Distrito Federal (cedf).

Comisión de Fiscalización. Efectuó ocho 
sesiones, tres ordinarias y cinco extraor-
dinarias, en las que aprobó 24 acuerdos. 
Entre los asuntos discutidos, están los si-
guientes: cuatro solicitudes de investiga-

ción relacionadas con el presunto rebase de 
topes de gasto de campaña, promovidas 
en términos de lo dispuesto en el Artículo 
40 del cedf; y las actividades realizadas y 
la conclusión del grupo de trabajo encar-
gado de analizar las reformas presentadas 
por la Dirección Ejecutiva de Asociacio-
nes Políticas a los Lineamientos del Institu-
to Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos.

Comisión de Administración. Llevó a 
cabo cinco sesiones, tres ordinarias, una 
extraordinaria y una ordinaria permanen-
te; y aprobó 21 acuerdos. De los asuntos 
tratados destacan: el Procedimiento para 
efectuar Traspasos de Recursos Presupues-
tales y los Lineamientos para la acreditación 
de los cursos, talleres, seminarios y demás 
actividades que comprenda el programa de 

formación y desarrollo para el personal  
administrativo.

Comisión del Servicio Profesional Elec
toral. Realizó cuatro sesiones, tres ordi-
narias y una extraordinaria, en las que 
aprobó 17 acuerdos. Cabe destacar que 
supervisó los siguientes asuntos: el Pro-
grama de Formación y Desarrollo del Per-
sonal del Servicio Profesional Electoral 
del Instituto 2006, el Programa para la 
Evaluación del Rendimiento durante 2006 
y los criterios, lineamientos y procedi-
mientos vigentes en materia del servicio 
profesional electoral. 

Comisión de Organización y Geografía 
Electoral. Realizó tres sesiones ordinarias 
en las cuales aprobó 13 acuerdos. Entre los 
temas tratados están los informes sobre  
el desarrollo de pruebas piloto mediante el 
uso de urnas electrónicas semi industria-

les propiedad del Instituto: 
una, en un simulacro du-
rante la jornada electoral 
del 2 de julio de 2006, en el 
Distrito Federal; y otra, en 
la jornada electoral del 20 
de agosto de 2006 en el es-
tado de Chiapas.

Comisión de Capacita
ción Electoral y Educación 
Cívica. Celebró cuatro se-
siones, tres ordinarias y una 

extraordinaria, en las que aprobó nueve 
acuerdos. Entre los asuntos abordados es-
tán los concernientes a la aprobación de la 
propuesta de publicación de las obras gana-
doras del VI Concurso de Tesis, Ensayo y 
Cuento, y la propuesta de estructura para la 
elaboración de la Estadística de la Capaci-
tación Electoral e Integración de Mesas Di-
rectivas de Casilla del Proceso Electoral 
Local 2006

ACTIvIDADES DE lAS 

COMISIONeS de� IedF 

de las comisiones

las pruebas pilotos  
con urnas electrónicas  
fueron temas que se abordaron 
en la Comisión de Organización 
y Geografía Electoral

la comisión de capacitación y 
educación civica  

aprobó la publicación de las 
obras ganadoras del VI Concurso 

de Tesis, Ensayo y Cuento
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cultura laboral

l Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (issste), 
a través de la Clínica de Medicina Familiar 
“Dr. Javier Domínguez Estrada” y el Ins-
tituto Electoral del Distrito Federal (iedf) 
llevaron a cabo la “Semana de la salud en 
el iedf” los días 25, 26 y 27 de octubre del 
año en curso de las 9:00 a las 13:00 horas 
en el salón de usos múltiples del Instituto.

SEmANA DE SAlUD EN El INSTITUTo, 

PReveNCIóN de eNFeRMed�deS

2. Somatometría: Se tomaron los 
signos vitales, la presión arte-
rial, el peso, la talla, la revisión 
médica, la medida de la cin-
tura, y la prueba de glucosa en 
sangre (prueba de diabetes 
con un glucómetro).

3. Inmunizaciones: Se aplicaron 
vacunas para prevenir enfermedades 
como influenza, sarampión, tétanos y 
hepatitis.

4. Detección oportuna de cáncer cérvico 
uterino y de mama: Se tomaron mues-
tras para efectuar el examen del papa-
nicolao; y además se realizó examen 
ginecológico y de mamas.

5. Odontología: Se aplicó fluoración  
dental, asesoría técnica de cepillado y 
orientación de salud buco-dental.

6. Psicología: Se proporcionó orientación 
sobre la menopausia, el tabaquismo, la 
depresión, y se brindaron técnicas anti-
estresantes.

La atención proporcionada se tradujo 
en que se atendieran a 451 trabajadores  
del Instituto a quienes se les realizaron  
las acciones de salud que se mencionan 
enseguida:

en la semana de salud  
se proporcionaron técnicas antiestresantes

médicos del ISSSTE  
tomaron el peso y talla del personal  
del Instituto

Laautomedicaciónsólodaña 

elcuerpoyhacequelas 

enfermedadessehagan 

crónicasendetrimento 

delasalud,calidaddevida 

ydelaeconomíadequien 

lapractica.

Dicho evento tuvo como objetivos con-
tribuir a elevar la cultura de prevención de 
la salud, incrementar el número de perso-
nas con actitudes y conductas saludable y 
fomentar la participación activa del per-
sonal del Instituto en las actividades de 
salud organizadas en su beneficio.

Para cumplir con lo anterior se instala-
ron los siguientes módulos de atención 
personal:

1. Cédulas de detección: Se llenó un cues-
tionario para detectar oportunamente 
el cáncer de mama y de próstata.

aplicación de vacunas  
para prevenir enfermedades

tomaron  
la presión arterial
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G R I A I P D F X W

O L 3 J W 9 Ñ M Q A

I A F I 9 4 P Z C 8

R N X 9 F L O C I R

A O 1 S T V I A S O

N I V E U O Ñ Q E D

O C S L N 8 S I K A

I U E A A P P T R T

C T T N C Y V K O U

U I I I I K F E S R

L T M C O B 6 1 M C

O S O E N L F 9 F S

V N C V A D Z 1 O E

E I 5 2 L S H 7 A B

R O R A T E R E U Q

PoN A PRUEbA TUS CoNoCImIENToS

PO�íTICO-e�eCTOR��eS
Las respuestas las encontrarás  al unir las letras que se presentan en el siguiente cuadro:

1. Iniciales del partido político que tiene en su logotipo un tucán
2. Año en que se promulgó la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos vigente
3. Partido político nacional con el registro más antiguo ante la autori-

dad electoral
4. Primera elección organizada por el iedf
5. Ciudad en que se promulgó la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos vigente
6. Iniciales del órgano legislativo de la Ciudad de México
7. Partido político nacional cuya fundación se remonta a 1928
8. Iniciales del órgano local de acceso a la información pública
9. Año en que se creó el iedf
10. Funcionario de mesa directiva de casilla que cuenta las boletas ex-

traídas de la urna el día de la jornada electoral

Vacunas aplicadas*   475

Revisiones médicas y somatometrias 363

Atención odontológica 313

Glicemias 244

Papanicolao** 61

Asesorías psicológicas 381 

* A algunos pacientes se les aplicó más de una vacuna.

** Los resultados del papanicolao fueron los únicos que no se entregaron en el momento de la 

revisión, ya que éstos serán entregados por medio del Servicio Médico del Instituto

se realizó un cuestionario  
para detectar oportunamente el cáncer 
de mama y de próstata

miscelánea
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INfoRmE CIUDADANo SobRE El PRoCESo ElECToRAl loCAl 2006

COMPROMISO CIUd�d�NO CON �� 
TR�NSP�ReNCI� y �� ReNdICIóN de CUeNT�S

de izquierda a derecha:  
Fernando José Díaz Naranjo, 

consejero electoral, Carla 
Humphrey Jordan, consejera 
electoral; Isidro H. Cisneros 

Ramírez, consejero 
presidente; y Néstor Vargas 

Solano, consejero electoral; 
al inaugurar la galería 

fotográfica y de materiales 
electorales sobre el Proceso 
Electoral Local 2006 del iedf

en las pantallas  
de la sala  

de sesiones  
del Consejo  
General los  

asistentes  
pudieron  
seguirlo

john mill ackerman,  
académico del Instituto  

de Investigaciones Jurídicas de  
la unam, durante su participación 

en el acto el salón de usos múltiples del instituto  
se preparó para albergar a los invitados al Informe Ciudadano

silvia alonso félix, 
secretaria ejecutiva 

de Alianza Cívica 
Nacional, comentó el 

Informe Ciudadano

los asistentes al informe ciudadano sobre el proceso electoral  
que se presentó el 27 de noviembre de 2006 en el iedf, se 
registraron antes de ocupar su lugar

aspecto de la galería 
fotográfica 
y de materiales electorales


